
 

 

 

1. LAS SOLICITUDES SE TRAMITARÁN DE FORMA ELECTRÓNICA. A partir del 19 de mayo y hasta el 28.  

2. SE ESTABLECERÁN PUNTOS DE ATENCIÓN A USUARIOS. Se determinarán por la Secretaría General de Educación y se publicarán en 
http://escolarizacion.educarex.es/ 

3. SE REALIZARÁ UNA ÚNICA SOLICITUD DE ADMISIÓN EN: https://rayuela.educarex.es/ 

4. NO SE APORTARÁ DOCUMENTACIÓN; ésta se presentará en el plazo que se establezca de forma presencial. 

5. DEBERÁN FIRMAR UNA DECLARACIÓN RESPONSABLE de cada uno de los criterios de proridad. 

6. TODO EL PROCESO SE SEGUIRÁ EN LA PÁGINA WEB DEL CENTRO:  
Calendario, vacantes, baremo, puntuaciones, reclamaciones. 

 

                        

 

CEIP. MAXIMILIANO MACÍAS. 

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN CURSO 2020/21  

Ahora estamos cerrados, pero 

pronto abriremos las puertas con 

la ilusión de siempre. ¡Os 

esperamos! 

http://escolarizacion.educarex.es/
https://rayuela.educarex.es/

